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Introducción 

Si tenemos en consideración que, la infracción administrativa debe definirse como la conducta 
considerada ilícita por la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado y que el órgano 
encargado de sancionar dichas infracciones, es el Tribunal de Contrataciones con la finalidad de 
cautelar con eficiencia y responsabilidad los recursos públicos. 

La finalidad del procedimiento administrativo sancionador, es prevenir, persuadir, disuadir la 
comisión de infracciones, la inhabilitación resulta ser, una sanción de manera temporal o 
definitiva de restricción de derechos. En este sentido, las infracciones que más inciden los 
proveedores, es la presentación de documentación falsa o inexacta y que, como lógica 
consecuencia, se le impondrá la sanción administrativa de inhabilitación. 

La finalidad del Derecho Administrativo Sancionador, es prevenir y desincentivar la comisión 
de infracciones administrativas; que a la vez permite disciplinar, vigilar, regular y eliminar las 
conductas económicas negativas en el mercado y la Administración Pública, considerando que 
es más ventajoso disuadir antes que castigar. 

En este sentido, nos formularnos la siguiente pregunta ¿El Procedimiento Administrativo 
Sancionador cumple su finalidad, al imponer la sanción de inhabilitación a los 
administrados? Al respecto se debe tener en cuenta dos aspectos fundamentales:  

I. Procedimiento Administrativo Sancionador en las Contrataciones del Estado 

El Procedimiento Administrativo Sancionador es el conjunto regulado y continuado de actos 
que deben seguirse para imponer una sanción administrativa derivada de los procesos de 
selección en las Contrataciones del Estado. Según Nava (2013), “es un mecanismo de corrección 
y control de la actividad administrativa en la adquisición de bienes y celebración de contratos 
que continuamente realizan las entidades públicas con particulares” (pp.36)2.  

El Proceso Administrativo Sancionador, está directamente relacionado con el comportamiento 
humano, ya que el incumplimiento de este comportamiento puede generar sanciones contra el 
obligado o infractor; y para que estas sanciones sean efectivas, el espíritu de las normas debe 
estar pre dotadas de determinadas características, garantías o reglas básicas establecidas de 
antemano. 

Si esto es así, el ejercicio de la potestad sancionadora (ius puniendi administrativo) requiere de 
procedimientos legales o reglamentarios preestablecidos. Por tanto, las sanciones no se deben 
imponer hasta garantizar las medidas de protección administrativas efectivas que permitan a 
los administrados ejercer sus derechos de defensa, presentar pruebas, no ser procesado o 
sancionado doblemente por el mismo hecho, en aplicación clara y transparente de los principios 
y garantías normadas.  

Los actos administrativos, son las declaraciones y resoluciones emitidas por el Tribunal de 
Contrataciones del OSCE, en el marco de las normas del Derecho Público, las cuales están 
destinados a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
postores o contratistas en determinadas circunstancias, es una secuencia de pasos ordenados, 
tramitados y precluidos que permiten llegar a una determinación de cosa decidida, que pueden 
ser revisadas en vía jurisdiccional. Todas estas actuaciones se realizan a través de un proceso, 
que es el conjunto de pasos que se deben seguir de acuerdo con lo establecido en la normativa 

 
 

 



 

de la contratación estatal para aplicar o no una sanción, mediante una resolución debidamente 
motivada.  

El Procedimiento Administrativo Sancionador se encuentra previsto en la Ley N° 27444 capítulo 
III (artículos 247 al 259), en donde se establecen normas básicas para imponer reglas comunes 
para su ejercicio, estas normas son de aplicación para todas las entidades del Sector Público que 
tienen facultades expresas y anticipadas para sancionar determinadas conductas prohibidas, 
como lo ejerce y lo aplica el Tribunal de Contrataciones del OSCE, que en algunos casos pueden 
aplicar estas disposiciones, como fuente supletoria, cuando existan vacíos que no han sido 
previstos en la Ley de Contrataciones y su reglamento. Ahora bien, las entidades del Estado 
tienen la obligación de informar al Tribunal de Contrataciones (los hechos que pueden dar lugar 
a la imposición de una sanción bajo responsabilidad). Ante estos hechos el Tribunal tiene 
facultades para ordenar las pruebas que considere necesarias y requerir la información 
pertinente para determinar o no la existencia de responsabilidad administrativa, disponiendo 
de ser el caso, el inicio de un procedimiento administrativo sancionador y al culminar éste, 
decidir la imposición de una sanción”(Reyes, 2016, pp.5)3. 

II. La Inhabilitación en el Procedimiento Administrativo Sancionador en las 
Contrataciones con el Estado 

En términos pandémicos, podemos decir que las Contrataciones Públicas, en la actualidad es un 
área vulnerable, en la que existe alto riesgo en situaciones de irregularidad, al existir un mayor 
movimiento de recursos económicos4. 

Las sanciones aplicadas por el Tribunal de Contrataciones del Estado por infracciones previstas 
en los literales c), f) , g) e i) y de ser reincidente en los casos de los literales m) y n) del artículo 
50 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, tiene como efecto directo inhabilitar a un 
participante, postor o contratista para participar en posteriores procesos de selección; es decir, 
el proveedor sancionado no podrá participar, por un tiempo determinado o definitivamente, en 
procesos de selección convocados por el Estado y por consiguiente no podrá celebrar ni ejecutar 
contratos con el Estado. 

En el supuesto de presentación de documentación falsa o inexacta en los procedimientos de 
selección en los que participen los proveedores en el marco del régimen de contratación estatal, 
las sanciones son cada vez más drásticas, pues la infracción al deber de veracidad de la 
documentación que presentan éstos, ante las Entidades Públicas, se sanciona con la restricción 
de derechos, como es la inhabilitación temporal o definitiva. 

La inhabilitación restrictiva de derechos busca persuadir para que no se realicen conductas 
indeseables o perniciosas para el Estado; por tanto, desincentivar en proveedores acciones que 
defrauden los fines públicos que persigue el Estado y el uso inadecuado de fondos públicos. En 
esa línea de análisis, será una administración pública más eficiente, aquella que obtenga un 
mayor grado de cumplimiento de su normativa, antes que aquella que tenga un mayor número 
de administrados sancionados. Así mismo, debemos agregar que, adicionalmente, buscan 
proteger a la entidad tutelada del riesgo del postor infractor, a quien se le considera como no 
apto, de modo temporal o definitivo, para el ejercicio de una actividad regulada determinada.   

Es importante resaltar que, dentro del universo de infracciones debidamente tipificadas, las que 
involucran un mayor volumen de casos están circunscritas a la presentación de documentos 
falsos o inexactos5. 

En el observatorio del OSCE, se corrobora que las infracciones más recurrentes siguen siendo 
las cometidas por los proveedores en relación con “la presentación de documentación falsa e 
inexacta”.  
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Si la resultante es así, entonces la finalidad que busca el procedimiento sancionador es persuadir 
para que no se den estas conductas socialmente reprochables. Pues la inhabilitación como tipo 
de sanción de restricción de derechos resulta ser ineficaz, ya que no ha logrado persuadir a 
proveedores, la presentación de documentación falsa o inexacta en los procedimientos de 
selección en los que participan, en el marco del régimen de contratación estatal. 

El régimen de Contratación Estatal ha establecido medidas particularmente rígidas en los casos 
en los que se comprueba que el proveedor no ha cumplido con presentar documentación veraz, 
ya sea porque ésta ha sido adulterada o se refiere a hechos que no corresponden a la realidad 
(falsedad por su contenido) o se efectúan declaraciones inexactas. Sin embargo, no es eficaz; los 
proveedores siguen infringiendo la norma e incluso con objetividad se puede afirmar, que es el 
mayor volumen de casos que conoce el Tribual de Contrataciones.   

En estos casos, será necesario aplicar lo dispuesto en la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, al violentarse el principio de presunción de veracidad, se podría sancionar con una 
multa que oscilar entre cinco y diez Unidades Impositivas Tributarias. En cambio, en el Régimen 
de Contratación Pública, por el contrario, este hecho está comprendido dentro de las 
infracciones susceptibles de inhabilitación, temporal o definitiva, para contratar con el Estado. 

El régimen de sanciones está orientado principalmente a excluir del mercado de compras 
públicas a los proveedores que han infringido la normativa y que es independiente de la 
responsabilidad civil o penal que pudiera establecerse en el fuero judicial. El Tribunal ejerce 
estas competencias garantizando los derechos constitucionales, en particular el derecho al 
debido proceso. De acuerdo a Farrano (2002), “en la práctica vemos que esta medida restrictiva 
no ha logrado desincentivar al contratista o postor, según sea el caso de incurrir en conductas 
que se apartan del debido cumplimiento de sus obligaciones contractuales o relacionadas con la 
participación en los procesos de selección” (pp.570)6. 

Si se tiene en cuenta, la revisión de la evolución de los procedimientos que han ingresado al 
Tribunal, se advierte que el porcentaje de expediente ingresados ha ido incrementándose, 
progresivamente, influyendo principalmente, por los cambios normativos. En el periodo 2012 a 
2014, el ingreso de expedientes se incrementó coincidiendo con el cambio normativo ocurrido 
con la Ley 27873 que modifico el DL 1017, que entre otros aspectos elimino la garantía de 
seriedad de oferta e incrementó las sanciones por la infracción de presentación de 
documentación falsa e inexacta7. 

En este orden de ideas, podemos inferir que antes de la eliminación de la garantía de seriedad 
de oferta, el Tribunal no tenía mucha carga procesal. Ya que la sanción de carácter económico 
si logró disuadir en la presentación de documentación falsa o inexacta en los procedimientos de 
selección por los proveedores, ya que les afecta directamente a sus bolcillos.  En el actual 
contexto de la globalización económica, será más eficaz las sanciones de carácter económico que 
las sanciones de restricciones de derechos previstas en el procedimiento admirativo 
sancionador para los indicados supuestos con la finalidad de contribuir al logro de un sistema 
de contratación pública más eficiente. 

Conclusión 

➢ El procedimiento administrativo sancionador tiene por finalidad prevenir y desincentivar 
la comisión de infracciones administrativas, considerando que es más ventajoso disuadir 
antes que castigar.  

➢ Es importante publicación y difusión de la normativa que protege el cumplimiento 
eficiente de las actuaciones administrativas, para que los presuntos y potenciales 
infractores conozcan anticipadamente las consecuencias de sus malas prácticas en las 
contrataciones públicas. 

 
 
 



 

➢ La sanción de restricción de derechos no es tan efectiva, pues no se logra disuadir en la 
presentación de documentación falsa o inexacta en los procedimientos de selección por 
los proveedores.    

➢ En el actual contexto de la globalización económica, será más eficaz las sanciones de 
carácter económico con la finalidad de contribuir al logro de un sistema de contratación 
pública más eficiente. 
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